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Nuevo asistente de arriendos

Ley 21.420 que reduce o elimina exenciones 
tributarias

Artículo 4: Introdúcense las siguientes modificaciones en el 
artículo quinto transitorio de la ley N°20.455:

A partir de 01-01-2023 todas las personas naturales que posean 
viviendas económicas acogidas a DFL-2 del año 1959, deben 
tributar por los ingresos que estos bienes raíces generen por 
arriendos a partir de la tercera vivienda, independiente de la 
fecha de adquisición de estos. 

La ley elimina la exención a todos los contribuyentes que NO sean 
personas naturales, por lo que, a partir de esta fecha también los 
contribuyentes personas jurídicas deben tributar a todo evento 
por estos ingresos.



Asistente de arriendos

Información 
guardada

Avaluaciones DJ 1835

Fuentes de información

Nuevo asistente de arriendos

DJ 1897



Nuevo asistente de arriendos

Disponibilidad de asistente

Personas naturales: Mínimo 1 propiedad en 
nómina, para que exista asistente. 

Estará habilitado directamente en navegación de 
F22 cuando contribuyente: 

- posea 2 propiedades habitacionales y 1 o ambas 
NO sean DFL-2.

- tenga 3 o más propiedades habitacionales 
(independiente si son DFL-2 o no).

- Posea 5 o más propiedades con destino bodegas 
y 7 o más propiedades con destino 
estacionamiento.

- Se encuentren informados en DJ1835 y/o dj1897 
con ingresos de propiedades no acogidas a DFL-2

- Hayan realizado alguna solicitud de devolución de 
27 bis, con F3280 en los últimos 6 períodos 
tributarios y mantenga bienes raíces a su nombre.

Empresarios individuales y personas jurídicas: 
Mínimo 1 propiedad en nómina, para que exista 
asistente. 

- No debe tener actividades constructoras, 
inmobiliarias, Bancos, Administradora de 
Fondos de Pensiones, Compañías de seguros o 
Fondo Mutuo.

- No debe ser tipo: Sociedades Extranjeras, 
Instituciones fiscales, Municipalidades y 
Organismos internacionales.

- Estará disponible menú declaración de renta > 
asistentes para cálculos > Asistente de 
cálculo de arriendos de bienes raíces 

- También se encontrará disponible en portal 
empresas



Nuevo asistente de arriendos

Navegación

¿CÓMO LO VISUALIZA UN 

CONTRIBUYENTE?

Se presentan datos de acuerdo a 

número de registros con los que cuenta 
SII. 



Nuevo asistente de arriendos

Para todos los rol de 

predio, que compartan rol 

de manzana y comuna, 

será posible unir roles, lo 

que dejará todo como un 
solo dato informativo (una 

fila).

En caso de que coincida el 

rol de manzana, pero cada 
uno de los bienes tenga 

distinto tipo de 

uso/operación, no se 

recomienda unir roles, ya 

que se tomará uno solo para 
todos, lo que cambiará el 

resto de destinos.

Unir Roles



Nuevo asistente de arriendos

Unir Roles

En caso de tener 

más de una 

propiedad 

habitacional, con 

estacionamientos 
y/o bodegas, se 

podrán agrupar 

las propiedades 

en otra pantalla, 

que permite hacer 
una elección ROL 

a ROL. 



Nuevo asistente de arriendos

Unir Roles
Propiedades sin agrupar:
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Unir Roles
Propiedades agrupadas:



Nuevo asistente de arriendos

Roles unidos

Luego, procediendo con el 

llenado del asistente, indicando 

usufructuario/arrendatario, 

número de meses de uso y el 

ingreso anual percibido.
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Editar propiedad



Nuevo asistente de arriendos.

Columna “Del giro”
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Columna “Tipo de uso/operación”



Nuevo asistente de arriendos

Columna “Tipo de uso/operación”
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Ingresos anuales y/o mensuales



Nuevo asistente de arriendos

Opción Ingresos mensuales



Nuevo asistente de arriendos

Agregar propiedad



Nuevo asistente de arriendos

Más información

En esta opción, el 

contribuyente podrá decidir 

si agregar en la tabla, 

marcando en los recuadros:

• Si une roles.

• Si muestra el % de derecho 

sobre el bien.

• Fecha de adquisición del 

bien.
• Si está clasificado como DFL 

2 o no.

• Contribuciones pagadas en 

el At-1 por el bien.

• Sobretasa pagada en el at-1 
sobre el bien.



Nuevo asistente de arriendos

Alertas/validaciones

A continuación se presenta un mensaje por no ingreso del tipo de uso del bien, y otro por ingresar 

un RUT inválido.



Nuevo asistente de arriendos

Pantallas de salida

Así visualiza un contribuyente sin 

inicio de actividades, su detalle a 

modo de resumen y se le indica 

dónde será traspasada su 

información en el F22.



Nuevo asistente de arriendos

Pantallas de salida

Así visualiza el resumen un 

contribuyente con 

actividades de primera 

categoría y/o persona 

jurídica.

Abajo va el mismo detalle de 

las contribuciones, como se 

muestra en el anterior. Ya 

sea disponibles como rebaja 
y/o crédito.
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Asistente Terminado
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Disponibilidad internet
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Cambios en el Formulario 22

Conocer las razones de los cambios para el Formulario 22 

en el AT2024 de acuerdo a lo siguiente:

• Reordenamiento del formulario.

• Códigos nuevos y eliminados.

• Códigos habilitados.

• Códigos con cambio de instrucciones.



Cambios en el Formulario 22

Reordenamiento del Formulario - Recuadros y Anverso

Se realiza un Reordenamiento dentro 
del formulario 22 ya que siempre se 
ha comenzado por mostrar el 
anverso y luego los recuadros. 

Desde el AT2024, se vuelve a la 
construcción lógica que es el llenado 
de Recuadros y luego el Anverso.



Cambios en el Formulario 22

Reordenamiento líneas y códigos anverso

Separación de código de distintos conceptos en líneas independientes

De acuerdo a los cambios descritos 
en los códigos nuevos y eliminados, 
se produce una separación de códigos 
que coexistían en una misma línea, y 
que pasan a ser parte de una nueva 
línea, ya que eran parte de conceptos 
distintos.



Cambios en el Formulario 22

Códigos nuevos y eliminados

Para el AT2024 se producirán varios cambios en lo que 

respecta a la estructura (Layout) del Formulario 22 con los 

siguientes conceptos:

• Códigos eliminados

• Códigos nuevos

• Códigos habilitados

• Códigos con cambio de instrucciones.



Cambios en el Formulario 22

Códigos eliminados

Por término vigencia

Dentro de los códigos eliminados en el anverso, se elimina el 1774 por termino de vigencia, ya que su último período de 
tributación fue el 2023.

De acuerdo a lo señalado anteriormente, 
debido al reordenamiento de códigos como 
producto de la separación de conceptos en 
distintas líneas, se eliminan todos los 
códigos totalizadores que se indican en esta 
página.

Por reordenamiento de códigos



Cambios en el Formulario 22

Códigos eliminados - Simplificación de llenado

Para el AT2024 se busca facilitar el llenado del formulario a los contribuyentes, eliminando todos los códigos 
señalados a continuación y dejando que el contribuyente solo informe el menor o mayor valor.



Cambios en el Formulario 22

Códigos eliminados - Por término vigencia

Por término de vigencia, es decir, su tributación llegaba solo hasta el 2023, se eliminan todos los códigos 
señalados en los recuadros de esta página.



Cambios en el Formulario 22

Códigos eliminados - Por término vigencia

Por término de vigencia, es decir, su tributación llegaba solo hasta el 2023, se eliminan todos los códigos 
señalados en los recuadros de esta página.



Cambios en el Formulario 22

Códigos nuevos Anverso - Sección Rentas Brutas Afectas

A partir del AT2024, se crean líneas y se realiza la apertura de manera de obtener una visión más detallada de 
cada uno de los conceptos que se solían declarar en cada una de estas.



Cambios en el Formulario 22

Códigos nuevos Anverso

Sección Impuestos Anuales a la Renta

Sección Deducciones a los Impuestos



Cambios en el Formulario 22

Códigos nuevos - Recuadros

En R2 se crea el código 1847 debido a que la enajenación se debe tributar a base percibido, pero puede existir la 
posibilidad de que se quiera declarar en caso devengado, por lo cual ahora está la opción de tributar el valor 
devengado. La finalidad es solo entregar la opción al contribuyente para que ingrese el monto a tributar de lo que 
tiene devengado, no se debe a un cambio normativo.

En R8 se crea el código 1911 debido a las Donaciones de bienes inmuebles en apoyo al plan de emergencia 
habitacional, según lo normado en el artículo 26 Ley N°21.450. Este código es para contribuyentes de 1° categoría.

En R22 se crea el código 1909 como Gastos aceptados por donaciones, dado que inicialmente Propyme no podían 
generar donaciones. Este cambio se debe a la entrada en vigencia de la Ley N°21.440 Donaciones a entidades sin 
fines de lucro).
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Escritorio Contable 

Con la finalidad de crear una herramienta útil para 

intermediarios, se encuentra en desarrollo el nuevo 

escritorio de trabajo, cuyo fin es poder entregar una 

plataforma donde puedan seleccionar a sus representados, 

realizar el trámite respectivo y volver a seleccionar al 

representado que deseen. 

Inicialmente esta plataforma solo incluirá Declaración de 

Renta y Declaraciones Juradas de Renta. 



sii.cl4. Mandatarios digitales

Permite autorizar a una tercera persona para 
que presente las Declaraciones Juradas o la 
Declaración de Impuestos Anuales a la Renta a 
nombre del contribuyente.



Escritorio Contable



Escritorio Contable



Escritorio Contable



Escritorio Contable
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Cálculo Previsional

Obligación legal del SII

• La Ley N°21.133 establece que, a partir del año 2019, todos los 
trabajadores independientes (BBHH) deben cotizar en forma 
obligatoria, pudiendo acceder de esta forma a todos los 
beneficios de seguridad social.

• Para ello, la normativa indica que este pago se realiza 
obligatoriamente en forma anual a través del proceso de 
Declaración del Impuesto a la Renta. Cualquier pago mensual 
que hayas realizado se considera como voluntario y adicional a 
la cotización obligatoria.

• Las cotizaciones pagadas a través de la Operación Renta 2024 te 
entregan derecho a las prestaciones de seguridad social desde 
el 1 de julio de 2024 y hasta junio del año siguiente. Este 
periodo se renueva automáticamente.



Cálculo Previsional

Obligación legal del SII 

Año Aumento Tasa Cobertura parcial

2020 0,75% 10,75% 17%

2021 0,75% 11,50% 27%

2022 0,75% 12,25% 37%

2023 0,75% 13% 47%

2024 0,75% 13,75% 57%

2025 0,75% 14,50% 70%

2026 0,75% 15,25% 80%

2027 0,75% 16% 90%

2028 1% 17% 100%

AT 2024

AT 2025

Tasas de retención de boletas de honorarios o boletas a terceros por año



Cálculo Previsional 

Obligación legal del SII

Los montos serán pagados con las retenciones y PPM de Segunda Categoría. Cuando fueren 

inferiores al total de cotizaciones, éstas se pagarán según el siguiente orden: 

Orden Ítem

1° Seguro de Invalidez y Sobrevivencia

2° Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (ATEP)

3° Ley SANNA

4° Salud

5° Pensiones (10% más comisión)

6° Saldo insolutos años anteriores cotizaciones de pensiones

1,88%

0,9%

0,02%

7%

Articulo 92 D, DL N°3500



Créditos por Gastos en 
Educación

48



Créditos por Gastos en Educación

1) Contribuyentes que tienen derecho:

Permite designar a uno de los padres como beneficiario del 100% 

de la rebaja de impuestos por gastos en educación. En caso 

contrario, el monto total del beneficio se dividirá en partes 

iguales entre ambos padres.

✓ Contribuyentes del Impuesto Global Complementario, y

✓ Contribuyentes del Impuesto Único de Segunda Categoría.

2) Vigencia:

✓ A contar del 01.01.2013.



Créditos por Gastos en Educación

3) Beneficio: 

✓ Crédito contra IGC o IUSC equivalente a 4,4 UF por cada hijo, 

según su valor al término del ejercicio.

4) Conceptos: 

✓ Pagos a instituciones de enseñanza pre escolar, básica, 

diferencial y media, reconocidas por el Estado, por concepto 

de matrícula y colegiatura de sus hijos.

✓ Pagos de cuotas de centros de padres, transporte escolar 

particular y todo otro gasto de similar naturaleza y 

directamente relacionado con la educación de sus hijos.



Créditos por Gastos en Educación

5) Reglas para tener derecho: 

a) Tener uno o más hijos menores de 25 años al 31 de diciembre de 2023, que cuenten con el certificado 

de matrícula emitido por alguna de las instituciones señaladas en el N° 4 anterior. 

b) Que exhiban un mínimo de asistencia del 85%, información contenida en la declaración jurada 1904, 

salvo impedimento justificado o casos de fuerza mayor*, requisitos todos, que serán especificados en 

un reglamento del Ministerio de Educación.

➔ Valor UF al 31/12/2023: $ 36.789,36.-

➔ 792 UF =  $ 29.137.173.-

➔ 4,4 UF = $ 161.873.-

c) La suma anual de las rentas totales del padre y 

de la madre, se hayan o no gravados con estos 

impuestos, no podrá exceder de 792 UF 

anuales, según el valor de ésta al término del 

ejercicio.



Créditos por Gastos en Educación

6) Reliquidación a contribuyentes del Impuesto Único de Segunda Categoría:

✓ En forma anual, rentas e impuestos actualizados y valor UF al 31 de 

diciembre año respectivo.

7) Exceso de Crédito:

✓ Si el crédito excediere del impuesto, dicho excedente no se devolverá 

ni imputará a otro impuesto.

8) Traspaso del beneficio:

✓ Se puede traspasar la rebaja correspondiente a uno o varios hijos. 

El trámite se debe realizar en el sitio web del SII antes de la 

presentación de la declaración de renta del año correspondiente. 

https://www.sii.cl/servicios_online/1044-2712.html 

https://www.sii.cl/servicios_online/1044-2712.html


Créditos por Gastos en Educación

8) Traspaso del beneficio:

✓ En el caso que ambos padres perciban rentas afectas a impuesto cada uno tendrá derecho al 50% del crédito, a 

menos que ceda su parte a su cónyuge. Si uno de los padres percibe rentas afectas a impuesto y recibe la cesión 

del beneficio tendrá derecho al 100% del crédito. 

✓ Si se envió la declaración jurada de cesión y la declaración de renta y, posteriormente, el contribuyente se da 

cuenta de un error en la cesión (por ejemplo, cedió su 50% y era a él/ella a quien le debían ceder), las partes 

involucradas deben rechazar la cesión mal realizada y efectuar la que corresponde.

✓ Luego, se reemplaza la declaración de renta enviada, verificando si se está usando el crédito por educación, en 

un 50%, en un 100%, o no usa el crédito educacional, específicamente en el código [895] de la declaración anual 

a la renta F22.



sii.cl

Obligados a presentar la Declaración de 
Impuestos Anuales a la Renta

Será obligatorio presentar la Declaración de Impuestos Anuales a 
la Renta mientras se tenga un saldo pendiente de la deuda.



sii.cl

Portales destacados COVID 19



sii.cl

Portales destacados COVID 19



sii.cl

AT 2023

• 20% 

AT 2024

• 20%

AT 2025        

• 20%

AT 2026

• 20%

✓ Se devuelve en 5 cuotas anuales, desde la 
Operación Renta 2023, cada cuota corresponde al 
20% del monto otorgado, y no puede exceder el 
10% de las rentas declaradas.

✓ Código 1827 del F22

Reintegro préstamos



Subdirección de Asistencia al Contribuyente

sii.cl

Reintegro préstamos

AT 2022

• 10% 

AT 2023

• 30%

AT 2024        

• 30%

AT 2025

• 30%



sii.cl

Reintegro préstamos

AT 2023

• 10% 

AT 2024

• 30%

AT 2025       

• 30%

AT 2026

• 30%



Gracias

Propiedad Intelectual del Estado
Prohibida su reproducción y copia digital

D.F.L. N° 7 de 1980, Art. 50°.

Hemos finalizado..!!
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